
Fallo

Las normas fundamentales y los principios generales del Tratado FUE, en particular los principios de igualdad de trato y de no 
discriminación y la obligación de transparencia que de ellos se deriva, deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una 
disposición del Derecho nacional en virtud de la cual un poder adjudicador puede establecer que un candidato o licitador quedará 
automáticamente excluido del procedimiento de licitación de un contrato público si no presenta, junto con su oferta, una aceptación por 
escrito de los compromisos y declaraciones contenidos en un protocolo de legalidad, como el que se discute en el litigio principal, cuyo 
objetivo es luchar contra la infiltración de la delincuencia organizada en el sector de los contratos públicos. Sin embargo, en la medida en 
que dicho protocolo contenga declaraciones en las que el candidato o licitador afirme que no se encuentra en una situación de control o de 
asociación con respecto a otros candidatos o licitadores, que no se ha puesto de acuerdo ni se pondrá de acuerdo con otros participantes en 
el procedimiento de licitación y que no subcontratará ningún tipo de tareas a otras empresas participantes en esa licitación, la inexistencia 
de tales declaraciones no puede tener como consecuencia la exclusión automática del candidato o del licitador de dicho procedimiento. 

(1) DO C 431, de 1.12.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 22 de octubre de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Rechtbank Gelderland — Países Bajos) — Aannemingsbedrijf Aertssen 

NV, Aertssen Terrassements SA/VSM Machineverhuur BV, Van Someren Bestrating BV, Jos van 
Someren

(Asunto C-523/14) (1)

[Procedimiento prejudicial — Espacio de libertad, seguridad y justicia — Cooperación judicial en materia 
civil — Reglamento (CE) no 44/2001 — Artículo 1 — Ámbito de aplicación — Denuncia con personación 
como actor civil — Artículo 27 — Litispendencia — Demanda formulada ante un tribunal de otro Estado 
miembro — Instrucción judicial abierta — Artículo 30 — Fecha en la que se considera que un tribunal 

conoce de un litigio]

(2015/C 414/13)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Rechtbank Gelderland

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Aannemingsbedrijf Aertssen NV, Aertssen Terrassements SA

Demandadas: VSB Machineverhuur BV, Van Someren Bestrating BV, Jos van Someren

Fallo

1) El artículo 1 del Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, debe interpretarse en el sentido de que una 
denuncia con personación como actor civil presentada ante un juez de instrucción está incluida en el ámbito de aplicación de ese 
Reglamento en la medida en que tiene por objeto la indemnización pecuniaria del perjuicio alegado por el denunciante.

2) El artículo 27, apartado 1, del Reglamento no 44/2001 debe interpretarse en el sentido de que una demanda ha sido formulada, a 
los efectos de esta disposición, cuando se ha presentado una denuncia con personación como actor civil ante un juez de instrucción, 
aunque no se haya completado todavía la fase de instrucción del asunto controvertido.
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3) El artículo 30 del Reglamento no 44/2001 debe interpretarse en el sentido de que, cuando una persona formula una denuncia con 
personación como actor civil ante un juez de instrucción mediante presentación de un escrito que, según el Derecho nacional aplicable, 
no debe notificarse antes de dicha presentación, la fecha en la que procede considerar que ese órgano judicial conoce del litigio es la 
fecha en la que se formuló la denuncia.

(1) DO C 34, de 2.2.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 21 de octubre de 2015 [petición de decisión 
prejudicial planteada por el Varhoven kasatsionen sad (Bulgaria) — Bulgaria] — Vasilka Ivanova 

Gogova/Ilia Dimitrov Iliev

(Asunto C-215/15) (1)

[Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia civil — Competencia, reconocimiento y 
ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental — Reglamento 
(CE) no 2201/2003 — Ámbito de aplicación — Artículo 1, apartado 1, letra b) — Atribución, ejercicio, 

delegación, restricción o finalización de la responsabilidad parental — Artículo 2 — Concepto de 
«responsabilidad parental» — Litigio entre los progenitores en relación con el viaje de su hijo menor y la 

expedición de un pasaporte a éste — Prórroga de la competencia — Artículo 12 — Requisitos — 
Aceptación de la competencia de los órganos jurisdiccionales que conocen del asunto — Incomparecencia 
del demandado — Competencia no impugnada por el representante del demandado designado de oficio por 

los órganos jurisdiccionales que conocen del asunto]

(2015/C 414/14)

Lengua de procedimiento: búlgaro

Órgano jurisdiccional remitente

Varhoven kasatsionen sad (Bulgaria)

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Vasilka Ivanova Gogova

Demandada: Ilia Dimitrov Iliev

Fallo

1) Está incluida en el ámbito de aplicación material del Reglamento no 2201/2003, del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, 
relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) no 1347/2000, la acción por la que uno de los progenitores solicita al juez que 
supla la falta de consentimiento del otro progenitor al viaje de su hijo menor de edad fuera del Estado miembro en que éste reside y a 
la expedición de un pasaporte a su nombre, incluso en el caso de que la resolución judicial que se dicte al término de dicha acción deba 
ser tenida en cuenta por las autoridades del Estado miembro del que el menor es nacional en el procedimiento administrativo de 
expedición de ese pasaporte.
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